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Resumen: 
Es una máxima del Derecho Electoral que en toda elección lo único incierto sean los resultados.
Todas las reglas del juego deben ser claras y previamente definidas, independientemente de que se
trate de comicios nacionales, municipales o incluso los desarrollados a lo interno de los partidos
políticos. El Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) ha insistido en esa regla de oro en copiosa
jurisprudencia, su opinión o transgresion afecta el principio de seguridad pública.

El año pasado el TSE reconoció la necesidad de introducir la paridad de género en los
encabezamientos de las nóminas provinciales de candidaturas a diputaciones. Esa paridad
denominada horizontal, se suma entonces a la paridad vertical (y alterna) que la ley ya reconocía
para esas listas provinciales.
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